
25 Cents. Martes 2a de Febrero de 1896. Ano 1896.

de la provincia de las Baleares
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
Se . SUSCAILíE en la Adininistrasión Escuíla-Ti^ográftca, calle de la Misericordia n.° 4 
Lo; suicriptores Liiaci derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

se publiquen, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 25 p® de rebaja sobre el precio que se fije para su venta,

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25 id.— 
Anuncios para suscriptores, línea o‘io id. — Anuncios oirá los que no lo son 0*25 id.

Nnm. 4539
, Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa si 
jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no d 
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que’ termine la in^iÁ- 
de la Ley en la Ga c e t a  ("Xri. z.° Tituiopreliminar del Código Gvil.) C 6°

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boleline» Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador^ respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 20 Febrero.')

Núm. 374

Gobierno Civil.
, Alinas.—D. Juan Malberti y Rigo, ve

cino de Palma ha presentado una solicitud 
de registro de cuarenta y echo pertenen
cias de mineral lignito, situadas en los pa- 
rages nombrados, Son Estela, La Viñeta, 
Son Craxell, La Richola, y otros del tér
mino municipal de Sineu, con el título de 
«Superior,» verificando la siguiente desig
nación.

, Punto de partida ol pozo noria del pre
dio Son Estela: Desde él se medirán 300 
metros al N., 400 al E., 600 al S., 800 al 
O., 600 al N. y 400 al E.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que en 
el término de sesenta días á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su in
serción, presenten los que se consideren 
con derecho á ello, las reclamaciones que 
juzguen oportunas.

Palma 24 de Febrero de 1896.
El Gobernador,

Belisario de la Cárcova.

Núm. 875

Minas.-D. Pedro Ballesteé y'Perera, ve
cino de Palma, ha presentado una silicitud 
de registro de cuarenta y ocho pertenen
cias de mineral lignito situadas en el pa
rage denominado Cas Flanó del término 
municipal do Sineu, con el título de «Tres 
Amigos», haciendo la siguiente designa
ción.

Punto de partida la esquina N. de la 
casa denominada Cas Flanó, propiedad de 
D. Bartolomé Munar. Desde él se medirán 
sucesivamente, unas á continuación de 
otras las distancias siguientes; 100 metros 
al N, 400 al E„ 600 al 8., 800 al O., 600 
al N. y 400 al É.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los- cue se consideren con 
derecho á ello, las reclamaciones que juz
guen opo tunas.

Palma 24 de Febrero de 1896.
El Gobernador,

Belis trio de la Cárcova.

Núm. 876

REGLAMENTO
á que deben subordinarse los Estableci

mientos de vacas, burras, cabras y 
ovejas.

CAPÍTULO PRIMERO
Reglas gue han de observarse en la concesión 

de licencias para abrir un establecimiento.
Artículo l.° No podrán en lo sucesivo 

abrirse casas de vacas ni cabrerías para la 
expendición ó suministro de leche, en po
blaciones que lleguen á 4.000 habitantes 
sin licencia del Alcalde.

Art. 2.° A la solicitud en que se pida 
al Alcalde la licencia de que habla el artí
culo anterior, se acompañará:

l .° Un doble plano del establecimiento 
en proyecto, ó construido ya, en el mal se 
designen todas las dependencias que de 
berá tener, con la capacidad y demás cir
cunstancias de cada una; y

2 .° Una memoria descriptiva, también 
doble, en que se acredite que el estableci
miento proyectado reune todas las condi
ciones exigidas en este reglamento, y se 
exprese de un modo terminante el núme
ro máximo de animales que en él ha de 
haber.

El arquitecto que forme el plano y es
criba la memoria, quedará sometido á la 
acción de los tribunales si resultase haber 
faltado á la verdad en alguno de estos do
cumentos.

Art. 3.° Para que el Alcalde resuelva 
con el debido conocimiento, remitirá pri
mero el expediente al imforme del arqui
tecto municipal, y luego al de la Junta 
municipal de Sanidad, á fin de que mani
fiesten lo que se les ofrezca y parezca.

Art. 4.° Si faltare alguna de las condi
ciones exigidas en este reglamento, ó hu
biere necesidad de modificar el proyecto 
presentado, la autoridad municipal no ex
pedirá la licencia hasta después de haber 
hecho las modificaciones convenientes.

Art. 5.° Al expedir la licencia se entre
gará al interesado uno de los dos ejempla
res del plano y de la memoria que presen
tó para que se sugete y atenga á ellos con 
todo rigor.

Y si alguna vez creyera oportuno variar
lo estando ya las obras comenzadas, debe
rá obtener autorización al efecto; siguien
do, cuando la variación sea de alguna im
portancia, los propios trámites que para 
conceder la licencia.

Art. 6.° No so concederá licencia al 
abrir esta clase de establecimientos por 
mas tiempo que el de diez años, durante 
cuyo plazo será considerada esta licencia 
como un título de propiedad para todo lo 
que no se oponga á las leyes.

Art. 7.° La falta de cumplimiento de 
lo preceptuado en el presente reglamento, 
producirá la anulación de la licencia, se
gún previene el art. 39.

Art. 8.° Aunque no se prohibe por 
ahora la apertura de estos establecimien
tos en el interior de las grandes poblacio

nes, procurarán no obstante las autorida
des municipales favorecer indirectamente 
su instalación en las afueras ó en los arra
bales.

En cada concesión se hará constar el 
número máximo de vacas ó cabras que 
pueda contener el establecimiento. El due
ño de éste queda obligado á presentar al 
respectivo subdelegado del ramo una co
pia certificada de la concesión, y un plano 
del citado establecimiento. Queda abligado 
igualmente á colocar en un cuadro, á la 
vista del público y en el mismo estableci
miento, los expresados documentos visa
dos por el subdelegado del distrito.

CAPÍTULO II.
Condiciones gne han de reunir las casas de 

vacas y las cabrerías.
Art. 9." Solamente podrán establecer

se casas de vacas y cabrerías en edificios 
que se hallen situados en plazas y plazue
las, en calles cuya anchura no baje de 
ocho metros, ó en cualquiera otro sitio 
igualmente espacioso, ventilado y salubre.

Art. 10. No se establecerán en lugares 
bajos con relación á los circunvecinos; en 
sitios húmedos; en edificios que carezcan 
de patios ú otros espacios descubiertos, cu
ya capacidad sea menor de la señalada en 
el artículo siguiente; en las cercanías de 
otros establecimientos insalubres ó incó
modos; donde escaseen la ventilación y la 
luz, ó falta de un modo permanente el 
agua necesaria para conservar un perfecto 
estado de aseo.

Art. 11. Los establos de las vaquerías 
y cabrerías que dentro de las poblaciones 
se establezcan, han de estar situados en 
crujías interiores con luces á un patio, jar- 
din ú otro parage descubierto que no baje 
de 100 metros superficiales si las casas 
que le circunscriben tienen piso tercero, 
de 75 si no teviesen mas que piso segundo, 
y de 50 si fueren á la malicia.

Art. 12. Tendrán los establos de tros 
á cuatro metros al menos de elevación, 
cuatro metros de ancho desde el pesebre 
hasta la pared opuesta, y dos metros de 
frente como espacio reservado á cada vaca.

Art. 13. Nunca podrán contener más 
de 20 vacas ó 50 cabras. Se dispondrán de 
tal suerte que corresponda á cada vaca el 
espacio mínimo de 28 metros cúbicos y 
ocho á cada cabra.

Art. 14. Estará el pavimiento cubierto 
de losa bien labrada y sentada para que 
forme una suerficie igual y unida, y ten
drá el conveniente declive hacia el sitio 
donde hayan de contiuir y ser absorbidas 
las aguas.

, Art. 15. Habrá en este punto un pla
tillo de absorbedero que las dé paso sin 
detención alguna á la tarjen, la cual ha de 
hallarse dispuesta da un modo que corran 
libremente las aguas á la alcantarilla, 6 
vayan á verterse á un lugar apartado dtl 
establecimiento.

Art. 16. El techo será á cielo raso, y 
las paredes estarán cubiertas hasta la al
tura mínima de dos metros con azulejos, 

cemento ó cal hidráulica, ú otra materia 
que evite la humedad y facilite la limpieza.

Art. 17. Habrá ventanas en número 
proporcionado á la extensión de los esta
blos, con suficiente hueco ó luz, y dispues
tas de manera que puedan abrirse ó cerrar
se más ó menos completamente, según lo 
exijan las circunstancias.

Art. 18. Cuando sea posible por no 
haber encima piso habitado ni poderse 
originar molestias á los vecinos se abrirán 
postigos en la techumbe, se establecerán 
chimeneas que pongan en comunicación la 
atmósfera interna con la externa, ó se es
tablecerá la ventilación artificial que pa
rezca más conveniente.

Art. 19. Habrá en fin, á ser posible, 
uno ó más grifos situados en puestos opor
tunos, que suministren el agua necesaria 
para hacer la limpieza.

Art. 20. Tanto las casas de vacas como 
las cabrerías, tendrán un establo reservado 
para las reses enfermas, en el aislamiento 
debido y con buenas condiciones de salu
bridad.

Art. 21. En las capitales en que exista 
un lazareto para animales, serán conduci
das á él desde luego cuantas reses se hallen 
enfermas.

Art. 22. Habrá asimismo en estos es
tablecimientos, graneros, pageras y yerbe
ras bien acondicionadas para la conserva
ción de las sustancias alimenticias.

CAPTÍULO III.
Régimen del ganado y disposiciones de sa* 

lubridad. '
Art. 23. Siendo muy necesario á la 

par que conveniente el ejercicio moderado 
y cómodo para la salud y vida de las re
ses, se dará á éstas paseos alternados y á 
horas oportunas; desiguándose al efecto en 
los meses de Octubre, Noviembre, Diciem
bre, Enero, Febrero, Marzo y Abril las 
diez de la mañana á las tres de la tarde, y 
en los restantes por las madrugadas hasta 
las ocho de la mañana y por las tardes 
desde las seis en adelante sin que puedan 
dejar para el servicio del público mas que 
dos vacas los de las primeras, y cuatro ca
bras los de laa últimas.

Art. 24. No harán las vacas ni las ca
bras uso de otros alimentos que de los 
granos, semillas y paja de las gramíneas y 
leguminosas, de salvado, heno, trébol, al
falfa, raicee y demás que en cada país se 
acostumbra; todo en las proporciones de
bidas para que su salud no sufra la menor 
alteración, cuidándose con especial esme
ro que estos alimentos se hallen perfecta
mente conservados.

Art. 25. Se prohibe como peligroso é 
inconveniente el uso de la cenada fermen
tada procedente de las fábricas de cerveza, 
el de los residuos de las fábricas de almi
dón y el de las verduras comunes y sua 
despojos.

Art. 26. Las aguas que el ganado be
ba han de ser corrientes, dulces, limpias 
é inodoras.

Art. 27. No podráu darse agua de pow 
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zo, á no ser qúe, proviamento analizadas 
á costa de los intore ;ados, resulten salu
dables.

Art. 28. Se mantendrán los establos 
bien ventilados y en el estado mas perfec
to de limpieza, sacando de ellos diariamen
te el estiércol en los meses do Mayo, Ju
nio, Julio, Agosto y Septiembre, y cada 
dos días en los restantes; lavando otras 
tantas veces el pavimento con agua clara; 
cuidando de que el curso de la orina y del 
agua que para limpieza se emplea sea fá
cil y completo, y empleando, en fin, fumi
gaciones y otros desinfectantes cuando se 
conceptúen necesarios.

Art. 29. El estiércol que se retire de 
los establos se ba de sacar seguidamente 
de la población, en carros ó de aquella ma
nera que tenga la autoridad municipal de
terminado sin que se permita jamás su 
acumulación en grandes ni pequeñas can* 
tidades.

Art. 30. Habrá en el centro de todos 
los establos ó cuadras en que encierre el 
ganado un termómetro, y se sostendrá la 
temperatura entre los 20 y 28 grados 
Reaumur.

Art. 31. Harán los dueños de las casas 
de vacas que un veterinario reconozca su 
ganado una vez al menos cada 15 días; y 
si enfermase alguna res, la apartarán de 
las otras, llevándola al establo correspon
diente ó al lazareto para ganados si existe 
en la capital.

Art. 32. El resultado de este reconoci
miento se consignará por escrito oot dicho 
funcionario, con el V.° B.° del subdelega
do so colocará en un cuadro que para este 
servicio figurará al lado del plano y licen
cia. Los propietarios de los establecimien
tos presentarán al día siguiente de verifi- 
carsa el reconocimiento indicado al subde
legado del distrito (si no es este funciona
rio el que le ha hecho) el certificado del 
veterinario, en el cual estampará el ente
rado ó V.° B °, y cubierta esta formalidad 
se colocará en el cuadro de que habla el 
párrafo anterior.

Art. 33. Cuando resultare del recono
cimiento facultativo que alguna res se 
halla padeciendo enfermedad contagiosa 
ó grave, la sacarán los dueños siu tardanza 
de la población, bien sea para curarla en 
lugar aislado y oportuno ó en el citado la
zareto, bien para darla muerte si así lo 
prefiriesen. En este caso deberá el veteri
nario que le reconozca dar parte á la au
toridad respectiva de la aparición de la 
enfermedad sospechosa.

Art. 34. Los animales muertos de es
tas enfermedades deberán ser quemados.

Art. 35. Queda prohibida la venta de 
la leche do toda res enferma, por ser una 
sustancia nociva á la salud, y los contra
ventores sujetos por tanto al castigo que 
impone el art. 482 del Código penal.

Art. 36. Queda asimismo prohibida 
como siempre la venta de leche sofisticada, 
procediendo contra el culpable con la ma
yor severidad, sin perjuicio de publicar su 
nombre y su delito en los periódicos ofi
ciales, y de estamparlo sobre la puerta de 
su establecimiento y en el punto de la 
venta. "

iái't. 37. El Alcalde hará por sí ó por 
medio de sus subdelegados y agentes las 
visitas que estime oportuno á las casas de 
vacas y á las cabrerías para reconocer si 
se cumplen con toda fidelidad las pres
cripciones de este reglamento.

Art. 38. Cuando alguna falta leve en
contrare, sobre imponer el castigo que 
proceda, amonestará de palabra á los con
traventores y cómplices; mas si fuere la 
falta grave ó la desobediencia muy repe
tida, les apercibirá, por escrito, sin perjui
cio de anunciar en los periódicos oficiales 
el nombre ó título del establecimiento, el 
de los que hayan concurrido á ocultar 6 
cometer la falta, clase de esta y el castigo 
impuesto.

A rt. 39. Cuando no hayan bastado tres 
de estos apercibimientos para conseguir la 
enmienda, anulará el Alcalde la licencia, 
según previene el art. 7.°, y mandará ce
rrar el establecimiento, imposibilitando 
que se abra otro, á cuyo efecto se anua- 

I ciará en los periódicos oficiales y se cornil- 
■ nicará por el Gobernador al subdelegado.

Art. 40. , Siempre que la autoridad mu
nicipal lo juzgue necesario para que la 
informen de las condiciones de salubridad 
de un establecimiento, podrá disponer que 
le reconozcan los subdelegados de Sani
dad, médico y veterinario; y si estimase 
oportuno adquirir conocimiento del estado 
de salud de los animales, podrá valerse de 
este último funcionario.

Art. 41. Los subdelegados de Sanidad 
tienen derecho á girar cuantas visitas con
sideren necesarias á estos establecimientos, 
de acuerdo con lo prevenido en el capítulo 
segundo del reglamento para las subdele
gaciones de 24 de Julio de 1848.

CAPÍTULO IV.
Disposiciones transitorias.

Art. 42. En el improrrogable término 
de dos meses, que ha de contarse desde la 
publicación de este reglamento, se acomo
darán á sus disposiciones las casas de va
cas y las cabrerías establecidas ahora con 
la debida autorización en las poblaciones 
de más de 4.000 habitantes.

Art. 43. Los establecimientos que se 
hayan abierto sin licencia prévia de la au
toridad correspondiente se cerrarán pasa
do un mes si no la obtuvieran antes, de 
conformidad con este reglamento.

Art. 44. Las ordenanzas municipales 
ahora vigentes en las poblaciones que 
cuentan 4.000 ó más habitantes se acomo
darán á este reglamento en cuanto á las 
casas de vacas y á las cabrerías concierne. 
Y las autoridades municipales de las po
blaciones de menor vecindario acomoda
rán á él en lo posible sus bandos y regla
mentos de policía.

Art. 4o. Los Gobernadores de las pro
vincias remitirán á fin de cada año á la 
Dirección general de Beneficencia y Sani
dad un estado de todos los establecimien
tos de este género, consignando los de nue
va creación y los antiguos, capacidad, nú
mero de reses, situación, etc.
, Art. 46. Este reglamento es aplicable 
á los establecimientos de burras de leche 
y á las casas de ovejas, que se considera
rán respectivamente en análogas circuns
tancias que las casas de vacas y las cabre
rías.» (C. L. t. ^,pág. 278.)

N6m. 377

D. Vicente Planells y Mari, Alcalde de este 
término municipal.
Hago saber: Que hallándose términado 

el Registro fiscal de edificios y solares de 
este término formado en cumplimiento 
del artículo 18 del Reglamento provisio
nal para la Administración, investigación 
y cobranza de la contribución sobre los 
edificios y solares de 24 de Enero de 1894 
estará espuesto al público en el local que 
ocupa este Ayuntamiento, por término de 
quince dias á contar desde la inserción de 
esto anuncio en el Bo l e t ín  Qu ic ia l  de 
esta provincia, para que puedan los inte
resados examinarlo y producir las recla
maciones que crean justas, en la inteligen
cia de que no serán atendidas, las que se 
produzcan fuera del expresado plazo

Lo que se anuncia para conocimiento 
da los interesados á fin de poder hacer uso 
de sus derechos sin que después aleguen 
ign ©rancia.

San Juan Bautista 20 Febrero de 1896. 
— El Alcalde, Vicente Planells.

Núm. 378

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 
, Hallándose vacante la plaza de Médico 

titular de este municipio dotada con el ha
ber anual de ciento cincuenta pesetas con 
la obligación de prestar su asistencia á las 
familias pobres, ¡os que aspiren á ocupar
la deberán presentar sus instancias en es
ta Alcaldía durante el plazo de treinta 
días contados desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro 
vincia.

Villafranca 19 de Febrero de 1896.—El 
Alcalde inteiino, José Bauzá.

Núm. 379

MPOSiTARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE ARTA
——————e * —-----------

Segundo trimestre de 1895 ¿ 1896.
Cuenta del segundo trimestre del ado económico de 1895 d 1896 pie rinde el Depositario 

pie suscribe de l.-s operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de mi carao 
a saber: J

PRIMERzk I ALIE. CUENTA DE CAJA, Pesetas,
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... — HSo'Ol-
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................’ . 1'>7UP1( ''

Cargo. . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. 13948‘07

1227715

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 1670l92
SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

wr-xeeMG;4.i«ee>7.4L«iM-i*v7v»w--■-• ..... ___

Saldo del
trimestre anlerici Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este

realizadas. trimestre. hasta este trimestre

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios.................................................... »
2 Montes...................................................... » »
3 Impuestos................................................ » -851*85 851 ‘85
4 Beneficencia............................................ »
o Instrucción pública............................... >
6 Ccrrección pública................................
7 Extraordinarios..................................... > 39*00 39*00
8 Ampliación............................................ 2875‘89 8253*88 11129*77
9 Resultas . . . . ............................ 4803*34 4803*34

10 Recursos legales para cubrir el déficit » » »
11 Reintegros............................................... » >

Cargo. , . > t 2875‘89 __ 11948*07 16823‘96,

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en esté de las operaciones

PAGOS. realizadas. trimestre. hasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.................... s »
2 Policía de seguridad............................ 1053*98 1053'98
3 Policía urbana y rural.......................... » 160*00 160'00
4 Instrucción pública............................... » 402*12 402*12
5 Beneficencia............................................ » 163*99 163*99
6 Obras públicas...................................... » 250'00 450'00
7 Corrección pública................................ » 303*00 303*00
8 Montes...................................................... » » »
9 Cargas...................................................... , » 2401*85 2401*85

10 Obras de nueva construcción . . . » » »
11 Imprevistos............................................ » 10*60 10'00
12 Ampliación........................................... 287^89 7452*21 10328*10
13 Resultas................................................. » » »

Data................................_ 2875‘89 12277*15 15153*04
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libres de la Depo

sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta gene
ral definitiva del ejercicio.

En Artá á l.° de Enero de 1896.—El Depositario, Sebastian Gilí.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos dolo3 

libros que están á mi cargo.
En Artá á 1." de Enero de 1896.—El Interventor, Gabriel Moya.—El Secretario, 

Irancisco Ferrer.—B.°—V.°—El Alcalde, J. Sureda y Sancho.

Núm. 380
AYUNTAMIENTO DE MARIA

No habiendo comparecido al acto de la 
declaración de soldados, que tuvo lugar el 
el día nueve del corriente, apesar de haber 
sido citado en debida forma al mozo del 
actual reemplazo Miguel Gual Ribas de 
Martín y Juana María, se le convoca por 
medio del presente edicto y por acuerdo 
del Ayuntamiento para que comparezca el 
día primero de Marzo próximo en esta ca
sa consistorial á fin de ser tallado y alegar 
lo que tengo por conveniente, bajo aper
cibimiento de ser declarado prófugo según 
dispone la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo en su capítulo diez.

María 18 Febrero 1896,—El Alcalde, 
Rafael Ramis.—P. A. D. A.—Antonio 
L. Monjo, Srio.

Núm. 381
AYUNTAMIENTO DE SINEU

El presupuesto municipal y de benefi
cencia ordinario para el próximo ejercicio 

económico de 1896 á 97, permanecerá ex
puesto al público en esta Secretaría á efec
tos de reclamación por espacio de quince 
días, de ocho á doce de la mañana, conta
deros del 20 de Febrero al 7 de Marzo am
bos inclusive. ,

Sineu 20 Febrero de 1896.—El Alcalde, 
Andrés Real.—P. A. D. A.—Mateo Bar- 
celó, Srio.

Núm. 382

D. Francisco Rodrigues Ladrón de Gueva
ra, Jues de primera instancia de-es’a ciu
dad y su parí do.
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario por el procurador D. Ra
fael Ciar á nombre de D. Luis Ciar y Olí- 
ver contra Micaela Vaquer y Vaquer, 
sobre pago de ca itidad; tengo acordado 
sacar á pública s ibasta por término de 
veinte días la siguiente ñuca pertenecien
te a la espresada Vaquer.

Una porción de tierra de ostensión d<d
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cuatro cuaderadas sita en el término do 
Porreras, viña, sembradío y arbolado, nom
brada él Misé, lindante con tierras de 

. Miguel Mona y Figuera, por Sur con las 
de Margarita Ripoll, por Este con camino 
de establecedores y por Oeste con tierras 
de Juan Bo ]; justipreciada en la cantidad 
de siete mil doscientas cincuenta pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el día 
diez, y ocho de Marzo próximo á las once 
de la mañana ante el presente Juzgado y 
bajólas siguientes condiciones.

l/1- Que todo licitador á escepción del 
ejecutante para tomar parte en la subasta 
deberá depositar previamente en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justiprecio, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, sir
viendo en pago á cuenta al que le fuese 
adjudicada y se devolverá á los demas 
después do rematada, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras parles de dicho justiprecio.

‘ 2.a Que los censos quo acaso resulte 
estar gravada la finca serán baja del pre
cio del remate, capiíalizándose al seis por 
ciento si se prestan á particulares y al ti
po de redención si se prestan al Estado.

3 .a Será do cuenta del comprador el 
alodio, si resulta tenerlo la finca en venta 
sin que se le otorgue rebaja alguna por 
tal motivo.

4 .a Que los gastos de subasta, remate 
escritura de traspaso y demás inherente á 
la venta serán de cargo del comprador.

Debiendo hacer presente que los títulos 
de propiedad de la descrita finca estarán 
de manifiesto en la Escribanía para que 
puedan examinarlos Jos licitadores con los 
cuales deberán conformarse sin que ten
gan derecho á exigir ningunos otros.

Palma trece Febrero de mil ochocientos 
noventa y seis. —Francisco Rodríguez de 
Guevara.—Ante mí, Juan Bestard.

Núm. 383
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por término de veinte días la fin
ca siguiente: .

Un prédio dicho «El Rafal Blandí» si
tuado en el término de la villa de Andraitx 
y pago La Goma Mayor consistente en 
tierra, olivar y algarrobos de cabida de 
cinco mil seiscientas ochenta y dos áreas, 
cuarenta y nueve centiáreas (ochenta y 
cuatro cuarteradas) aproximadamente, con 
una casa en el mismo existente; y linda 
por Norte con tierras de Magdalena y 
Ana Alemañy y Enseñat, de Antonio Ro
ca y Alemañy y de Bernardo Calafell y 
Alemañy; por Sur con los prédios Son 
Viquet y Son Torres, por Este con el pré
dio Son Bbscb, con tierra de Antonio Ale
mañy y Basques y con el prédio La Al
quería y por Oeste con tierras de Francisco 
Alemañy y Castell. Antonio Enseñat y | 
Llonguora y Jaime Enseñat y Jayo. Está 
justipreciado por el perito nombrado al I 
efecto en la cantidad de cincuenta y cinco 
mil pesetas, valor en capital. Pertenece el 
predio descrito á D. Gabriel Valent y Mo- 
ner y se vende á instancia de D.a Fran- 

• cisca Garau y Garrió para pago de canti
dad, intereses y costas, quedando señala
do para la subasta y remate del mismo el 
día veinte de Marzo próximo á las doce 
de su mañana en los estrados de este Juz
gado, bajo los pactes y condiciones si
guientes:

Primera. Los títulos de propiedad de 
la descrita finca estarán de manifiesto en 
’a escribanía para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la su
basta; previniéndose á los licitadores que 
deberán conformarse con ellos pues no 
tienen derecho á exigir ningunos otros y 
una vez verificado el remate no se admiti
rá reclamación alguna por insuficencia ó 
defecto de los títulos.

Segum a. No se admitirán posturas 
que no cubran las ros terceras partes del 
avalúo debiendo odo licitador consignar 
previamente en mss i del Juzgado, el diez 
por ciento del justiprecio, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; dichas consigna- 
cienes st devolver, o á sus respectivos 
dueños acto seguido del remato csceplo

la correspondiente al mejor postor, la cual 
so conservará en depósito como garantía 
del cumplimiento do su obligación y en 
su caso como parte del precio de la venta. 
La ejecutante queda dispensada de dicho 
depósito.

Tercera. Los censos con que acaso re
sulte gravada dicha finca se redimirán al 
seis por ciento si se prestan á particulares 
y al tipo legal por los referentes al Estado.

Y cuarta. Los gastos de subasta y re
mate serán de cargo del comprador como 
también los de la escritura de traspaso y 
demás consiguientes hasta su inscripción 
en el Registro de la propiedad; pues así 
queda mandado con providencia de hoy 
en los autos ejecutivos sigue dicha doña 
Francisca Garau contra el repetido Va
lent. Pelma catorce de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.— Francisco 
Rodríguez do Guevara.—Ante mí, Enri
que Bonet.

Núm. 384

En virtud del presente edicto y me
diante providencia del día de hoy dada en 
los autos ejecutivos que D. Joaquín y don 
Juan Aguiló y Valentí sigue contra don 
Guillermo Montis Allende Salazar, Mar
qués de la Bastida; se saca de nuevo á 
pública subasta por término de veinte 
días y con rebaja del veinte y cinco por 
ciento de su tasación, la finca que se des
cribirá; para cuyo remate queda señalado 
el día veinte y ocho de Marzo próximo á 
los once de su mañana en los estrados de 
este Juzgado.

Una finca urbana que comprende toda 
la manzana cuarenta y seis de esta ciudad; 
ocupa una área de ochocientos cincuenta 
y un metros veinte y tres decímetros cua
drados, y consiste en una casa con zaguan 
cuadras, entresuelos, piso principal y des
van, á la cual se entra por la calle de Pont 
y Vich y está señalada con el número sie
te, en otros entresuelos números primero 
y catorce, en cuatro botigas números do
ce, diez y seis, diez y ocho y veinte y en 
la cochera número cinco. Son sus linderos 
entrando por la calle de la Pureza, á la 
izquierda la confluencia de las cabes de 
Pont y Vich y Santa Clara y á la espalda 
esta última. Queda justipreciada en la 
cantidad de noventa y siete mil pesetas.

Condiciones de la snbasfa.
1.a Para tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
justiprecio, deducido el veinte y cinco por 
ciento del mismo; cuya consignación será 
devuelta á los que no resulten ser el me
jor postor y sirviendo al que lo sea de 
parte del precio.

2.11 No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del justiprecio, 
deducido también el veinte y cinco por 
ciento del mismo.

3 .a Los títulos de propiedad de la des
crita finca estarán de manifiesto en la es
cribanía del actuario para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta con los cuales deberán con
formarse, sin derecho á exigir ningunos 
otros.

4 .a Que la finca so vende en concepto 
de libre por lo que si resultase gravada 
con algún censo, su capital será baja del 
precio del remate al tipo de redención si 
se prestare al Estado y al tres por ciento 
si á particulares.

5 .a Serán de cargo del comprador los । gastos de subasta, remate, escritura de 
j traspaso, impuesto de trasmisión y demás 
l inherentes á la venta.

6 .a Serán también de cargo del com
prador el pago de alodio siempre que la 
finca tuviera este gravamen.

Palma veinte Febrero de mil ochocien
tos noventa y seis. Francisco Rodríguez 
de Guevara.—Ante mí, Guillermo Vidal. 

Núm. 38o

En virtud del presente edicto so sacan 
a pública subasta por término do ocho 
días los muebles y semovientes embarga
dos á D. Jaime Fiol en los autos ejecuti
vos sigue D. Vicente Lujosa y Bordoy 
contra aquél.

Once sillas de nogal con asiento de 
enea, en once péselas.

Un reloj con su c^ja de dos metros 
veinte centímetros, en cinco pesetas.

Una mesa de caoba con cajón, en sieto 
pesetas cincuenta céntimos.

Una bandeja charolada de negro, en 
veinte y cinco céntimos do peseta.

Una percha de hierro con tres clavije- 
ras, en veinte céntimos de peseta.

Una arca pequeña, en cincuenta cénti
mos de peseta.

Dos sábanas de hilo, en cinco pesetas.
Tres trozos de tela cáñamo para servi

lletas, en tres pesetas.
Un trozo do tela cáñamo para serville

tas, en tres p.esMas.
Una cortina lista, en cincuenta cénti

mos de peseta,
Un cofre, en una peseta.
Dos sillas pintadas do amarillo, en una 

peseta.
Una mesa de dos cuerpos forma circu

lar color chocolate, en cinco pesetas.
Una mesa centro de caoba, en cinco pe

setas.
Diez sillas de nsgal con asiento de enea, 

en quince pesetas.
Un velón de latón, en cincuenta cénti

mos de peseta.
Un armario de madera pintado en cua- 

tio pesetas.
Otro armario de pino, en cinco pesetas.
Un ruedo de latón en veinte y cinco 

céntimos de pesetas.
Un carretón con muelles*de cuatro 

asientos, en ciento cincuenta poseías.
Otro de dos asientos en buen estado, en 

ciento cincuenta pesetas.
Ocho sillas y un sofá con asiento de re- 

gilla, en cincuenta pesetas.
Dos balancines con sus cabeceras, en 

cinco pesetas.
Un espejo de cuatro palmos de alto por 

tres de ancho, en diez pesetas.
Dos quinqués y una lámpara para pe

tróleo, en cinco pesetas.
Una cómoda de caoba antigua, en ocho 

pesetas
Una escupidera de vidrio, en veinte y 

cinco céntimos de peseta.
Doce sillas y un sofá con asiento ropa 

de lana adamascado, en setenta y cinco 
pesetas.

Una escupidera de cristal, en veinte y 
cinco céntimos do peseta.

Un marco galería para balcón, en una 
peseta cincuenta céntimos.
' Una silla cabecera, en tres pesetas.

Dos cuadros marco do pino, en una pe
seta.

Una otomana con su almohada, en dos 
pesetas cincuenta céntimos.

Ocho sillas de caoba asiento de enea 
antiguos, en cuatro pesetas.

Otra de nogal pequeña, en una peseta.
Dos rinconeras de caoba, en cincuenta 

céntimos de peseta.
Un tocadorcito con espejo pequeño, en 

una peseta.
Dos cuadros, en cincuenta céntimos de 

peseta.
Otro idem do cerezo, en veinte y cinco 

céntimos de peseta.
Un secreter de madera pintado, en cin

co pesetas.
Una mesa pintada, en cinco pesetas.
Un marco de caoba galería para balcón 

en una peseta cincuenta céntimos.
Unas guarniciones muy usadas, en 

veinte pesetas.
Un caballo de unos doce años, en dos

cientas cincuenta pesetas.
Cuyos muebles y semovientes se sacan 

á pública subasta bajo las condiciones si
guientes:

Que los licitadores deberán satisfacer 
en el acto del remate el precio por el cua 
hayan obtenido el mueble ó semoviente y

3
que no se rematará que ho cubra las dos 
torceras partes de su avalúo.

Los gastos de sulniMa y remate serán 
de cargo del comprador.

En su consecuencia, quien quiera hacer 
postura á lo descrito, acuda á los estrados 
de este Juzgado el dia diez <le Marzo pró
ximo venidero á las once de su mañana 
que podrán examinarlos los licitadores y 
so rematarán á favor del que ofreciera 
mejor postura.

Palma veinte y uno de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.— Francisco 
Rddriguez do Guevara.—Ante mí, Anto
nio M.a Rosselló.

Núm. 386
D. Joaguin Moreno ij Esparza, Juez de pri

mera instancia de Manacor y ut, partido. 
Por el presente edicto hago saber: En 

méritos de los autos incidente sobre pago 
de costas quo signo el procurador D. Mi
guel Ferrer contra Juan Bauzá y Vicens, 
causados en los autos testamentaria de 
Antonia Vives y Llull, so sacan á segunda 
pública'subasta por veinte días las fincas 
siguientes:

1 .a Una pieza do tierra llamada «Son 
Floriana», de estensión do una cuaitera- 
da, linda al Norte con tierras de Sebas
tian y Margarita Ballester, al Este con las 
de Miguel Nebot, al Sur con la de Catali
na Sureda y al Oeste con la de herederos 
do Ramón Servera; justipreciada en tres
cientas pesetas.

2 .a Otra pieza de tierra llamada «Son 
L'.uch», de estensión de dos cuartones, lin
da al Norte con tierras de Salvador Bau
zá, Este tierras de Juan Vives Maten, al 
Sur con las de Bernardo Sureda y Oeste 
tierras de la propia finca propiedad do 
Miguel Bauzá; justipreciada en setenta y 
cinco pesetas.

3 .a Otra pieza de tierra «Se Plana», 
de estensión de cuarenta y siete áreas ó 
lo que sea, linda al Norte con tierras de 
herederos de Bernardo Sard, Este con las 
de Serafín Nebot y el predio «Son Jordi», 
Sur con las de Isabel Terrasa y Oeste con 
las de Salvador Bauzá; justipreciada en 
setenta y cinco pesetas.

4 .a Una casa y corral calle de las Pa
rras número 2, linda por la derecha en
trando con la de Gabriel Sancho, á la iz
quierda con la de Gabriel Sard y por el 
fondo con corral de los herederos de An
tonio Servera; justipreciada en trescientas 
pesetas.

Todas las descritas fincas radican en el 
término municipal de Son Servera.

Se advierte:
l .° Que para la subasta y remate de 

las descritas fincas queda señalado el día 
Veinte y uno de Marzo próximo venidero 
á las diez y media de su mañana en la 
Sala Audiencia de esto Juzgado.
' 2.°. No so admitirá licitador alguno 

i sin que consigno previamente en mesa 
del Juzgado el diez por cionto efectivo de 
la tasación ni postura que no cúbralas 
dos terceras partes de éste.

3 .° Que los títulos de pertenencia de 
dichas fincas estarán de manifiesto en la 
escribanía y obran en autos por certifica
ción librada por el Sr. Registrador de la 
Propiedad con referencia á h que resulte 
de los libros del registro, sin derecho de 
exigir por paite de los licitadores ningu
nos otros títulos y con ellos deberán con
formarse.

4 .° Que los gastos de subasta, rematé 
y escritura de traspaso, serán de cargo de 
los compradores.

5 .° Que los censos que acaso graviten 
sobre las fincas, serán redimibles al tipo 
del seis por ciento si se prestan á particu
lares y al de cotización oficial si se pres
taren al Estado; y

6 .° Que la tasación fijada á cada una 
de las descritas fincas es la que correspon
de hecha baja del veinte y cinco por cien
to de la que sirvió de tipo á la primera 
subasta. . .

Dado en Manacor á veinte de Febrero 
de mil ochocientos noventa y seis.—Joa
quín Morcno.-Ante mí, Antonio Obrador.
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Núm. 387
JUZGABO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA

Nacimientos registrados en este Juagado durante la 3.a decena de Enero de 1896.

Palma 3 de Febrero de 1896.—El Juez Municipal, Antonio Kosseiio.
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Palma 8 de Febrero de 1896.—El Juez Municipal, Antonio Rosselló.
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Núm. 388

D. Enrigue Zoldivar y Buis, Juez deprime* 
ra Instancia del Partido de Mahón.
Por el presente se cita, llama y emplaza 

á los que fueren los herederos, cuyos nom
bres y paradero se ignoran, de D.a Mag
dalena Cárlos y Paulí, natural de Mahón 
y fallecida en la Ciudad de Esperanza, 
provincia de Santa Fé, en la República 
Argentina, el día veinte y tres de Marzo 
de mil ochocientos noventa y dos, á la 
edad de sesenta y cinco años, para que 
dentro del plazo de veinte días contaderos 
desde el siguiente á la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, se perso
nen en forma en los autos que promovió 
y siguió contra la misma D. Joaquín Co- 
rantí y Carreras sobre purificación de fi
deicomiso al objeto de evaeuar la vista 
conferida á la representación que tenía en 
los mismos dicha demandada y que por 
su muerte ha cesado ya, de un escrito pre
sentado por D/ Catalina Marqués y Su- 
biratd, viuda y heredera; de D. Domingo 
Cárlos y Paulí para que se le satisfaga la 
cantidad de mil cuatrocientas treinta pe
setas y ochsnta céntimos importe de cier
to embargo judicial sobro la casa de dicha 
finada, calle de Deyá número treinta y 
cinco en esta Ciudad de Mahón; pues así 
lo tengo mandado en providencia de ayer 
en los mencionados autos, previniendo á 
los herederos interesados que de no com
parecer les pasará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Mahón á veinte y dos de Fe
brero de mil ochocientos noventa y seis.— 
Enrique Zaldívar.—Ante mí, Juan Alies.

Núm. 389

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de providencia de ayer, recaí

da en los autos información de pobreza de 
Bartolomé Enseñat y Pastor, natural de 
la villa de Soller y vecino de esta Ciudad, 
con citación de los sucesores desconocidos 
de Juan Amcngual y Llabrés, vecino que 

fué de Biuiali, queda mandado por el se
ñor Juez de primera instancia de esta 
Ciudad que de la demanda de pobreza se 
confiera traslado con emplazamiento á los 
referidos sucesores de Juan Amengual pa
ra que dentro de nueve días comparezcan 
á contestarla previniéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Palma diez y ocho de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.—Sebastian 
Gaza, Escribano.

Núm. 390
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El Sr. Juez de Instrucción de este Par
tido, por providencia do esta fecha dictada 
para el cumplimiento de la sentencia re
caída en la causa seguida contra Gabriel 
Mir y Ferrer (a) Micacbo sobre tres hur
tos de pavas en el término de Costitx, ha 
acordado que la referida sentencia se no
tifique al dueño de una de las pavas hur
tadas, el cual es desconocido, y que al 
efecto se expidiera la oportuna cédula que 
se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia, para que sirva de notificación 
en forma á dicho interesado.

En la mentada sentencia se condena al 
procesado en la pena de tres meses y me
dio de arresto mayor por cada uno de los 
tres delitos, sucesorias y costas, y al abono 
de cuatro pesetas cincuenta céntimos al 
dueño de la pava que en tercer lugar se 
menciona en la sentencia, si fuese cono
cido.

Y para el cumplimiento de lo mandado 
se expide lo presente en Inca á veinte de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
seis.—El actuario, Miguel Sampol.

Núm. 391
CÉDULAS DE CITACIÓN

El Sr. Juez de instrucción do este par
tido, mediante providencia del día de hoy, 
recaída en el sumario que se instruye so
bre sustracción do herramientas de labran

za contia Cristóbal Viladons Tomás, veci
no de la villa de Lluchmayor; ha mandado 
que se cite al testigo Bartolomé Puig del 
propio vecindario y que hace dos años se 
marchó para Santiago de Chile en la Ame
rica del Sur, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro el término de quin
ce días comparezcan ante dicho Juzgado, 
á fin do prestar declaración en dicho su
mario, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le pasará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 432 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal expido la presente cédula para su 
inserción en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, para que 
sirva de citación en forma á dicho testigo 
Bartolomé Puig.

Palma de Mallorca catorce de Febrero 
de mil ochocientos noventa y seis. —El 
Escribano actuario, Guillermo Vidal.

Núm. 392
El Sr. Juez de instrucción de esto parti

do, por providencia de este día dictado en 
la causa criminal que se está instruyendo 
sobre robo de dinero y efectos en la casa de 
Antonio Morey Cerdó, de Muro, ha man
dado se cite á un tal Mateo Ferrer, cuyo 
actual paradero se ignora, habiendo tenido 
su domicilio, según noticias, en la ciudad 
de Palma, calle del Bosque número seis, 
para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia, comparezca en este Juzgado 
al objeto de prestar declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar en derecho.

Y á fin de que tenga lugar dicha cita
ción expido la presente cédula, en cum- 
mien‘o de lo mandado, en Inca á diez Fe
brero de mil ochocientos noventa y seis. 
—El actuario, Pedro J. Serta.

Núm. 393
D. Bartolomé Tous y Blanes, Juez munici

pal Letrado de la villa de Manacor pro
vincia de las Baleares.
Hago saber: que por el presente edicto 

se sacan á pública subasta las fincas que 
se expresarán, para con su producto ha
cer pago á Isabel Gomila y Pont de la su
ma de ciento ochenta pesetas, intereses 
de un préstamo de mil pesetas, y costas á 
que tué condenada Vicenta Salas y Sam
pol en concepto de representante legal de 
sus hijos menores Mateo, Angela, Catali
na, Miguel y María Soler y Salas y estas 
en concepto de herederos de su difunto pa
dre Julián Soler y Galmés, en sentencia 
pronunciada en el juicio verbal instado 
por Isabel Gomila, en catorce de Diciem
bre del año último.

1 .a Media cuartelada de tierra labran
tía y viña de unas treinta y cinco áreas 
cincuenta y una centiáreas sita en el dis
trito denominado Son Moix de este térmi
no municipal y linda por Norte y Este con 
camino, por Sur con otra de Jaime Soler 
y por Oeste con la de Mateo Juan. Esta 
finca se halla evaluada en trecientas pese
tas.

2 .a Una casa y corral sita en la calle 
de la Paz de esta villa que lleva el núme
ro 20 y linda por la derecha entrando con 
otra de Ramón Febrer, por la izquierda 
con otra de D. Juan Fiol y por el fondo 
con corral de Guillermo Febrer. Se halla 
justipreciada en doscientas cincuenta pe
setas.

La subasta tendrá lugar el día veinte y 
nueve del mes que cursa á las tres de sn 
tarde y bajo los pactos y condiciones si
guientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berá todo licitador consignar previamente 
en mesa de este Juzgado el diez por cien- 
ta del justiprecio.

2 ? Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta y remate, escritura de 
traspaso y derechos alodiales que acaso 
resulten sobre las descritas fincas.

3 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

4 .a No se han suplido los títulos de 
propiedad y el comprador deberá sugetar- 
se á lo prevenido en el art. 42 del Regla
mento para la ejecución de la ley hipote
caria.

En su consecuencia quien quiera tomar 
parte en la referic a subasta acuda en el 
local de este Juzg do el día y hora al efee- I 
to señalados.

Dado en Manacor á diez y echo de Fe
brero de mil ochocientos noventa y seis. 
—Bartolomé Tous.—Ante mí, Antonio 
Bosch.

Núm. 394
JUZGADO MUNICIPAL DE MARIA

Se halla vacante la plaza de Secretario 
suplente de este Juzgado municipal por 
fallecimiento del que la desempeñaba. Los 
que deseen obtenerla presentarán, sus so
licitudes documentadas á esto Juzgado en 
el término de quince días, á contar desde 1 
aquel en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

María 18 de Febrero de 1896.—El Juez 
municipal, Gabriel Ginard.

Núm. 895
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncio.— En cumplimiento de lo dis

puesto por la Dirección general de Ins
trucción pública, ha de proveerse por con
curso, y con arreglo á, los Reales Decretos 
de 25 de junio de 1875, 23 de agosto y 
Real Orden aclaratoria de 26 de Septiem
bre de 1888, una plaza de profesor auxi
liar supernumerario gratuito de la Sección 
de Letras vacante en el Instituto de Ba
leares.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, 
según el artículo 3.° del mismo, es nece
sario acreditar:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión del Tílu’o de Li

cenciado en la Facultad respectiva, ó te
ner hechos los ejercicios del grado, debien
do presentar antes de tomar posesión el 
correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circuns
tancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar conforme 
á alguno de los sistemas que han regido, 
anteriormente, por espacio de cinco años,/ 
ó haber explicado dos cursos completos de 
cualquier asignatura.

Haber escrito y publicado una obra ori
ginal de reconocida importancia para la 
enseñanza y relativa á materias de dicha 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean 

adornados de las circunstancias expresa
das, presentarán sus solicitudes documen
tadas á la Secretaría do esto Rectorado, 
dentro del término de 20 días, contados 
desde el de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid; en la inteligencia 
de que el periodo hábil para la presenta
ción de dichas solicitudes finaliza á la ho
ra de las dos de la tarde.

Barcelona 13 de Febrero de 1896.- Por 
el Rector, el Vice-Rector, Joaquín Rubio.

Núm. 396 
CRÉDITO BALEAR

Por haber sufrido extravío un recibo ta
lonario de depósito con interés, que con 
fecha de 28 de Junio de 1892 expidió esta 
Sociedad bajo el número 328 y por impor
te de 2000 pesetas á favor de D.a Ana Mo
rey y Sacares, ha solicitado en debida for
ma D. Manuel Vives y Morey se le expida 
duplicado de dicho recibo. En su conse
cuencia so ha acordado dar publicidad al 
mencionado extravío por medio del pre
sente anuncio, señalando un plazo de 15 
días para producir reclamaciones en con
tra de lo solicitado, y que, en caso de que 
ninguna se produzca, sea declarado nulo y 
sin valor ni efecto el repetido recibo, ex
pidiéndose enseguida el duplicado que se 
desea.

Palma 22 de Fecrero de 1896.—Por el 
Crédito Balear.—II Vocal de Turno, Er
nesto Canut.

PALMA.—Esc h e l a  - Tipo g r á f ic a .
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